
DECLARACIÓN Nº 147

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:
De interés legislativo el día 11 de enero como el día en que se firmó el acuerdo de
Hermanamiento entre las ciudades de Paraná y Leonforte.-

Sala de Sesiones. Paraná, 3 de diciembre 2020.-

Dr. Carlos Orlando Saboldelli                                            Dr. Angel Francisco Giano
       Secretario de la Cámara                                                     Presidente de la Cámara
     de Diputados de Entre Ríos                                              de Diputados de Entre Ríos
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